
SEÑOR: 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (REPARTO)  

 

Asunto: DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA  

 

Demandante: EDWIN FRNANDO MATEUS GALEANO  

Demandado: ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

HELIANA MARIA GIL RUEDA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.098.655.121 de Bucaramanga, abogada en ejercicio,  portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 303202 del C.S.J., actuando según poder adjunto en nombre y 
representación del señor EDUIN FERNANDO MATEUS GALEANO, mayor de edad, 
domiciliado en el municipio de Barbosa Santander, identificado con la C. C. 1.096.483.365, 
por medio del presente escrito me permito interponer DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA en contra de la Compañía ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada con el NIT 
860026182-5 y representada legalmente por WILLIAM BARRERA VALDERRAMA 
identificado con cédula de ciudadanía 91.297.787 o quién haga sus veces. En orden a lo 
anterior me permito formular las siguientes: 

 

PRETENSIONES 

1. Que se libre mandamiento ejecutivo de pago en contra de la demandada ALLIANZ 
SEGUROS S.A., y a favor del demandante por los siguientes conceptos: 

a. Por la suma de CIENTO DIECISITE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS SIETE PESOS ($117’663.707), suma de dinero que CONSTITUYE EL 
MONTO DEL VALOR RECLAMADO Y NO OBJETADO por el siniestro ocurrido bajo el 
amparo de la póliza N° 022945566 / 0, cuyo tomador es el señor ALVARO HURTADO 
PARDO y como beneficiarios terceros afectados. 

b. Por la suma resultante de aplicar la tasa de interés moratoria a que hace referencia el 
artículo 1080 del Código de Comercio, al capital indicado en el literal anterior. Lo anterior 
deberá contarse desde el día 2 de enero de 2024, fecha desde la cual se cumple el mes 
que la Ley le concede a las aseguradoras para pagar los siniestros, hasta la fecha que se 
efectúe el pago y que hasta el momento corresponde a la suma de SEIS MILLONES 
OCHOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS 
($6.858.316) y se ha causado así:  

 

Mes causado Tasa de interés 
corriente 

efectiva anual 
certificada  

Valor  Aumentado a la 
mitad según 
articulo 1080 



Código de 
Comercio 

Enero 2024 23.32% $2.286.594 $3.429.891 
Febrero 2024 23.31% $2.285.617 $3.428.425 
Total   $6.858.316 

 

2. Que en su debida oportunidad procesal se condene en costas judiciales a la parte 
demandante y a favor de la parte demandada. 

3. Que en la debida oportunidad procesal se condene al pago de agencias en derecho. 

 

HECHOS 

1. ALLIANZ SEGUROS S.A., expidió la Póliza de Seguro número 022945566/0, cuyo 
objeto consistió en amparar el riesgo de responsabilidad civil del vehículo de placas 
EDP181, entre los que se incluyen los daños a terceros.  

2. El asegurado principal es el señor ALVARO HURTADO PARDO quien al momento del 
siniestro se movilizaba como conductor del vehículo de placas EDP181 amparado por la 
señalada póliza. 

3. El día 5 de abril de 2022, por imprudencia del conductor del vehículo de placas EDP181 
quien al girar bruscamente obstruye el paso del motociclista, se genera el siniestro y se 
causan lesiones en la humanidad del señor EDUIN FERNANDO MATEUS GALEANO y 
daños materiales. 

4. El día 26 de octubre de 2023, se radicó la reclamación formal ante la compañía ALLIANZ 
SEGUROS S.A. 

5. Ante el requerimiento de la compañía se procedió a subsanar la solicitud el día 2 de 
diciembre de 2023 adjuntando la documentación que acredita los ingresos del afectado para 
la fecha de ocurrencia del siniestro.  

6. En la mentada reclamación se pidieron por concepto de daño emergente, lucro cesante 
y perjuicios morales la suma de CIENTO DIECISITE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS SIETE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA 
($117’663.707). 

7. El día 20 de febrero de 2024, ALLIANZ SEGUROS S.A. informa que dará tramite a la 
reclamación. 

8. El día 22 de febrero 2024, fue enviada a mi correo por parte ALLIANZ SEGUROS S.A., 
copia simple de la póliza No. 022945566/0, en atención a la radicación de acción de tutela 
solicitando la protección del derecho fundamental de petición.  

9. La Compañía ALLIANZ SEGUROS S.A., no objetó en el plazo perentorio que establece 
la Ley comercial la reclamación, ni tampoco ha procedido a reconocer y pagar las sumas 
reclamadas correspondientes a los daños causados al demandante con la ocurrencia del 
siniestro que se encontraba amparado por la mencionada póliza.  



 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Invoco como disposiciones legales aplicables las que a continuación enumero: Artículos 
1046, 1053, 1075, 1077, 1080, 1127, del Código de Comercio Colombiano; las normas 
pertinentes contenidas en el título único de la sección segunda, artículo 422 a 472 Código 
General del Proceso; y demás normas concordantes. 

 

CUANTÍA 

Estimo la cuantía de acuerdo a lo reglado en el artículo 26 del Código General del Proceso 
en la suma de CIENTO VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL 
VEINTITRÉS PESOS ($124’522.023), por la sumatoria de la pretensión principal y los 
intereses que hasta la fecha se han causado.  

 

PROCEDIMIENTO 

Es un proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, se debe dar el trámite de que trata el 
título único de la sección segunda del libro tercero del Código General del Proceso.  

 

COMPETENCIA 

Por razón de la cuantía y el domicilio principal del demandado al ser una persona jurídica, 
es usted, señor Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., el competente para conocer de este 
proceso. 

PRUEBAS 

Con todo respeto solicito que sean tenidas como pruebas, las que acompaño a 
esta demanda y que procedo a relacionar así: 

DOCUMENTALES QUE SE ANEXAN: 

 1. Copia simple de la póliza No. 022945566/0, de la Compañía ALLIANZ SGUROS S.A. 
entregada por la misma aseguradora. Esta póliza constituye prueba del contrato 
de seguro al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 1046 del Código de 
Comercio, y por lo mismo presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 1053 
del Código de Comercio.  

2. Copia de la reclamación junto con sus anexos y la respectiva constancia de envío, 
radicada el 26 de octubre de 2023 

3. acuse de recibo de la reclamación de fecha 26 de octubre de 2023 

4. Subsanación de reclamación con sus anexos y constancia de envío con fecha 2 de 
diciembre de 2023. 

5. Respuesta de ALLIANZ SEGUROS S.A. con fecha 19 de febrero de 2022. 



6.. Respuesta de ALLIANZ SEGUROS S.A. con fecha 20 de febrero de 2022 

 

ANEXOS 

1. Poder debidamente conferido  

2. Certificado de existencia y representación de la demandada ALLIANZ SEGUROS S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

3. Certificado de existencia y representación de Cámara de Comercio expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá.  

4. Certificación de interés Bancario de la Superintendencia Financiera de Colombia 

5. Las documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita abogada recibirá en la Diagonal 20 # 22 – 60 piso 2 de Barbosa Santander, 
celular 3184792010 y al correo electrónico helianarue@gmail.com 

 El señor demandante EDUIN FERNANDO MATEUS GALEANO, en la carrera 9 # 14 – 09 
oficina 204 de Barbosa Santander, celular 3166261533 y al correo electrónico 
edwin.fermacsa@gmail.com. 

La demandada, ALLIANZ SEGUROS S.A. en la Carrera 13ª # 29 – 24 de Bogotá D.C. al 
teléfono 6015188801 y al correo electrónico notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

atentamente,  

 

 

HELIANA MARIA GIL RUEDA 

C.C. 1.098.655.121 de Bucaramanga 

T. P. 303202 del C. S. de la J  


